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presente informacién queda sujela a Ias
disposiciones aplicables en malaria do transparencia,

apel, las copies de
conocimiento de este asunto son remitidas via e/ectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
> CIUDAD DE MEXICOA, 7“ ’g AGO 20W

POLITICA DE LEDS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

“2017, AND DELCENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION

No. de BITACORA OFlClO No. DGGIMAR.710/ 00064
09/AH—0349/08/1 7 80

Autorizaciénifara la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccic’m IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccic
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Export cién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrien
Materiales Toxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior 3e Ia Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales:
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integra
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacio'n y codificacién de
y exportacién esta’ sujeta a regulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se ex
de importacién a favor de la empresa denominada

n I. 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y
es Vegetales y Sustancias y
el Acuerdo que Establece la
1 la Comisién Intersecretarial
nercancias cuya imponacién
pide Ia presente aulorizacién

NOMBRE O RAZON SOCIAL
HELM DE MEXICO, S.A.
PROTON NO, 2, PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN

R.F,C. é C.U.R.P.
,HME660303531

VIGENCI‘A INICIAL

GP. 53489, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO
Teléfono 01(55) 52289900 ext. 5227
Correo bblanco@helm-mexico.com.mx 17/02/20‘

VIGENCIrA FINAL

8
NOMBRE COMERCIAL
TEBUCONAZOLE 250 CE /TEBUCONAZOLE 250 EC / TEBUCUR / LIMPUS / NAVESTAR (TEBUCONAZOLE)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC " I. ’
RS)-1-p-clorofenil-4,4-dimetil-3-(1H-1,2,4—triazoI)-1-i|metil)pentan-3-ol

CATEGORIA TOXICOLOGICA
/

ESTADO FISICO
LIQUIDO

CAS
4 107534-96—3

CONCENTRACION ‘EN (%) O COMPOSICION
NOMINAL: 25.51; MINIMO: 23.98; MAXIMO: 27.00 ’ *
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIC)N ARANCELARIA108,000) LITROS‘ ; 105,840 | KILO 3808.92.09
OBJETO DE 'LA IMPORTACION I I \DISTRIBUCION ,
PAIS DONDE SE ELABORA O
PRODUCE EL PRODUCTO

PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRAD
IPOL DEU SWE NOR DNK ZYA BEL GBRPOL AEROPUERTO INTER

FRA ESP PRT r CIUDAD DE mEXIIco
_ ALTAMIRA, TAMAULIP

'\ \ MANZANILLO, COLIMA
\\ \ VERACRUZ‘, VERACRL

A

\IACIONAL DE LA

AS

JZ

Ejército Naolonal No. 223, (13‘. Anéhuac, C.P.1 1320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Te. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gobrmx

0040466



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacié
instrumento legal aplicab

ll. Esta autorizacién, pod
presente, c3 bien por la vi
responsabhidad ambient
procedan. Lo anterior co
fraccién Vll y V||| de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir l
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en .5

n no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
e en la materia

ra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
alaciOn de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
al que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
n fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

n derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de

q Rliograrna de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

/,
Informative:
Para Ia expedicién de la p

C.c.e.p. QFB. Martha Garc
Lic. Miguel Angel E
Karla Isabel Acosta
Ing. Javier Ramos

resente autorizacién se recibio como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 173300121A0938
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arivas Palmeros Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental - Presente.
spinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Resendi, Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa gob mx

Rodriguez, Subdirector de\Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién GubernamentaL- Presente
\


